
                                                       D E C R E T O Nº083 
                                                       NOGOYÁ; 30 DE ENERO DE 2026 
 
 
 
 
VISTO...: y, CONSIDERANDO...: 
 
  
 
Por ello EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
 
D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º. Apruébese en todos sus términos el Protocolo Adicional 
2025 del “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE POLITICAS 
LOCALES EN GENERO”, firmado el 3/11/25 entre el Ministerio de 
Desarrollo Humano de la Provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de 
Nogoyá, así como el aporte de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL ($2.500.000.00.-) previsto en el mismo. 
ARTICULO 2º. Notifíquese al Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia de Entre Ríos y dese copia a Contaduría, Tesorería y 
Subsecretaria de Hacienda, Economía y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3º. Impútese a la cuenta de ingresos Nº 11.6.2.0.10.000 
Programa Fortalecimiento Área de la Mujer. 
ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 
de Gobierno, Hacienda y Relaciones Institucionales.- 
ARTICULO 5º. De forma.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 



 
 
 
 

 
 

 



 
 
 
 
 
 

 



BERNARDO SCHNEIDER
ORIGINAL. 
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